
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. LIX-547 

 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 3º; SE 
REFORMA EL PARRAFO PRIMERO, SE ADICIONA EL PARRAFO SEGUNDO 
Y SE RECORREN LOS ACTUALES PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO PARA 
SER TERCERO Y CUARTO, RESPECTIVAMENTE, DEL ARTICULO 5° DE LA 
LEY DE PREVENCION, ATENCION Y ASISTENCIA A LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 
 
ARTICULO UNICO. Se reforma la fracción VII del artículo 3º; se reforma el párrafo 

primero, se adiciona el párrafo segundo y se recorren los actuales párrafos 

segundo y tercero para ser tercero y cuarto, respectivamente, del artículo 5º de la 

Ley de Prevención, Atención y Asistencia a la Violencia Intrafamiliar, para quedar 

como sigue: 

 

ARTICULO 3º.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- - VI.- … 

VII.- Secretarías.- Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo 

Social, Cultura y Deporte, Secretaría de Salud Secretaría de Educación. 
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ARTICULO 5°.- Se crea el Consejo para la Prevención, Atención y Asistencia de 

la Violencia Intrafamiliar en el Estado de Tamaulipas, como órgano honorario, de 

apoyo, normativo, de consulta, de evaluación y coordinación de las tareas y 

acciones que en materia de violencia intrafamiliar se realicen, presidido por el 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado e integrado por los Titulares de la 

Procuraduría, de las Secretarías General, de Desarrollo Social, Cultura y Deporte, 

de Salud, de Educación, el D.I.F., Comisión Estatal de Derechos Humanos, del 

Instituto de la Mujer, del Instituto Tamaulipeco de la Juventud y de las 

organizaciones civiles que se convoquen.  

 

En caso de ausencia del Titular del Ejecutivo del Estado, el Consejo será  

presidido por el titular de la Procuraduría. Los Titulares de las Dependencias e 

Instituciones antes citadas designarán a sus respectivos suplentes.  

 

El Consejo … 

 

Las normas … 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 9 de mayo del año 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ. 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION VII DEL 
ARTICULO 3º; SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO, SE ADICIONA EL PARRAFO 
SEGUNDO Y SE RECORREN LOS ACTUALES PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO PARA 
SER TERCERO Y CUARTO, RESPECTIVAMENTE, DEL ARTICULO 5° DE LA LEY DE 
PREVENCION, ATENCION Y ASISTENCIA A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
 



 

Cd. Victoria, Tam., 9 de mayo del año 2006. 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LIX-547 de esta Legislatura, mediante el cual se reforma la fracción VII del 

artículo 3º; se reforma el párrafo primero, se adiciona el párrafo segundo y se 

recorren los actuales párrafos segundo y tercero para ser tercero y cuarto, 

respectivamente, del artículo 5º de la Ley de Prevención, Atención y Asistencia a 

la Violencia Intrafamiliar. 

 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS.. 
 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio 
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 


